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En medio de la discu-
sión por la Ley Corta de 
Isapres en la Comisión 
de Salud de la Cámara 
de Diputados, la diputa-
da María Luisa Cordero 
volvió a protagonizar 
una polémica que lle-
vó a uno de sus pares a 
retirarse de la instancia 
parlamentaria.

Daniel Lilayu, di-
putado UDI, citó un 
estudio del Centro de 
Políticas Públicas lide-
rado por la exministra 
Paula Daza, afirmando 
que con una eventual 
caída de las isapres 
“va a morir más gen-
te”, afirmando que en 
“un paciente con es-
quizofrenia, con una 
interrupción de más 
de un mes de antisicó-
ticos, podría aumentar” 
el riesgo de suicido.

De inmediato, la 
diputada María Luisa 
Cordero puso cara de 
“horror” y luego pidió 
la palabra, momento en 
el que expresó: “decirle 
a la doctora Daza que 
yo le hago clase de psi-
quiatría, si hay alguien 
que no se suicida son los 
esquizofrénicos. Los 
que se suicidan son los 
papás de los esquizofré-
nicos, que los tienen que 
aguantar”.

Tras sus palabras, 
el diputado indepen-
diente Hernán Palma 
se levantó y remarcó: 
“Yo tengo una hija es-
quizofrénica y créanme 
que no tengo ganas de 
suicidarme. Doctora 
Cordero, no lo puedo 
soportar. No, no, no, 
no, su ironía no me hace 
ningún chiste, permiso. 
Encuentro que este espa-
cio ha llegado a límites 
insostenibles”.

(Cooperativa)

Carabineros inves-
tiga el hallazgo de un 
cuerpo descuartizado 
que fue encontrado en 
el sector de calle Los 
Talaveras, en la comu-
na de Ñuñoa la tarde 
de este lunes.

Vecinos del lugar 
relataron que un des-
conocido llegó con una 
maleta de donde extra-
jo una bolsa de género, 
tras lo cual se fue.

En esa bolsa en-
contraron una cabeza 
y otras partes de un 
cuerpo humano, por 
lo que la Fiscalía or-
denó a la Brigada de 
Homicidios de la PDI 
investigar el caso.

Del hecho se tuvo 
conocimiento pasadas 
las 15.00 horas, sin 
embargo, de acuerdo 
a las cámaras de se-
guridad del sector, fue 
alrededor de las 07:00 
horas que el sujeto 
llegó hasta la men-
cionada esquina con 
una maleta, desde la 
cual descargó la bol-
sa y la dejó en la vía 
pública.

Tras la denuncia, se 
inició un amplio ope-
rativo a cargo de la 
Fiscalía y de personal 
policial, centrándose 
por un lado a identi-
ficar los retos y, por 
otro, a dar con la per-
sona que fue observada 
dejando la bolsa.

La delegada presi-
dencial de la Región 
M e t r o p o l i t a n a , 
Constanza Martínez, 
indicó que “es un caso 
muy cruento, al que no 
nos acostumbramos 
como sociedad. De 
acuerdo con los prime-
ros antecedentes es un 
cuerpo que fue dejado 
por un transeúnte”.

Dra. Cordero
se despachó 
una nueva 
polémica

Dejan bolsa 
con cuerpo 
descuartizado
en Ñuñoa

Discusión en sala Macabro hallazgo

Arresto domiciliario nocturno para 
dos imputados por caso Factop

La audiencia continúa esta jornada

Un informe de la PDI expuso cómo fraguaron, junto a sus socios, los diversos  ●
delitos económicos que hoy se les imputan.

Se estima que el caso tiene una treintena de víctimas, entre personas 
naturales y jurídicas.

Con arresto domi-
ciliario nocturno 
y arraigo nacio-
nal quedaron este 

lunes dos de los seis dete-
nidos en el marco del caso 
Factop y cuya formalización 
se desarrolló esta tarde en el 
Cuarto Juzgado de Garantía 
de Santiago.

Se trata de Darío Cuadra 
Junes y Alberto Sauer 
Rosenwasser. En el caso de 
Daniel Sauer y Ariel Sauer, 
además de Rodrigo Topelberg 
y Luis Flores se conocerá su 
medida cuatelar este martes, 
en una audiencia que inicia-
rá a las 14:30 am y donde 
la Fiscalía solicitará prisión 
preventiva. Por el momento, 
quedarán detenidos en el com-
plejo Capitán Yaber.

En concreto, Alberto Sauer, 
padre del clan, se encuentra que-
rellado por los delitos de estafa, 
aprobación indebida, lavado de 
dinero, además de facilitación 
de facturas falsas. Según testi-
monios era él quien convencía 
a sus amigos de invertir aho-
rros en la empresa que fundó 
junto a sus hijos. Mientras que 
Darío Cuadra era el abogado 
y socio de la empresa. 

“El total de hechos que 
se formalizaron fueron nue-
ves. Hay varios de ellos que 
tienen asignadas penas bas-
tante elevadas. Estamos en la 
primera parte de la audiencia. 
Hoy día se resolvió las cautela-
res de dos imputados, respecto 
a los cuales no se va a pedir 
prisión preventiva”, indicó el 
fiscal de Las Condes, Juan 
Pablo Araya.

Y agregó: “Hay varios deli-
tos que tienen asignadas penas 
de crimen. O sea, es sobre cin-
co años y un día de presidio 
mayor en su grado mínimo. 
Y como hay varios delitos, se 
pueden aplicar reglas que van 

a ir subiendo en grado la pena. 
En ese sentido, hay por lo me-
nos dos o tres imputaciones que 
son bastante fuertes respecto 
de los imputados que están y 
permanecen detenidos hasta 
el día de mañana”. 

Respecto a la determina-
ción de dar arresto domiciliario 
a Sauer Rosenwasser y Cuadra, 
el Ministerio Público tomó 
en consideración la avanzada 
edad en el caso del primero 
y de la colaboración que ha 
brindado el abogado durante 
el proceso. 

La investigación del caso 
Factop se inició en marzo de 
2023, luego de la Comisión 
para el Mercado Financiero 
(CMF)informara la suspen-
sión provisional de la corredora 
de bolsa STF Capital debido a 
que la compañía no había en-
tregado sus estados financieros 
auditados en la fecha que co-
rrespondía. En consecuencia, 
la cobertura patrimonial no es-
taba acreditada.

El informe
Personas y sociedades, “con-

fiados, incurrieron en el error de 
creer”. De esa manera explica la 
Policía de Investigaciones, en un 
informe de más de 400 páginas, 
cómo los hermanos Daniel y 
Ariel Sauer, además de su socio 
Rodrigo Topelberg, fraguaron 
la “máquina” fraudulenta que 
hoy los tiene imputados en una 
causa derivada del mentado 
“caso audios”.

Daniel Sauer, Ariel Sauer, 
Alberto Sauer, Rodrigo 
Topelberg, Darío Cuadra y 
Luis Flores fueron arresta-
dos la mañana de este lunes 
por la Brigada Investigadora 
de Delitos Económicos 
Metropolitana. Un día antes 
de ordenar las detenciones, el 
fiscal Juan Pablo Araya recibió 
el extenso informe de la PDI 
respecto a la empresa Factop, 
factoring controlado por los 
hermanos Sauer, de acuerdo 
con La Tercera; en un caso que 
se originó tras la revelación de 

un audio donde Daniel Sauer y 
los abogados Luis Hermosilla 
y Leonarda Villalobos habla-
ban de presuntos sobornos a 
funcionarios del Servicio de 
Impuestos Internos (SII) y la 
Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF).

En el documento se esta-
bleció la existencia de una gran 
cantidad de facturas falsas, de 
sociedades afines a los querella-
dos, que han sido emitidas para 
garantizar otras inversiones; tal 
como lo sostuvo la querella in-
terpuesta por el SII.

“De acuerdo a lo señalado 
por el gerente de Operaciones de 
la Bolsa de Productos, Claudio 
Aguilar, Factop Corredora de 
Bolsa de Productos en 2023 
tenía montos custodiados que 
bordeaban los $7.700.000.000 
aproximadamente, sin esta-
blecer si efectivamente dichos 
documentos tenían validez. No 
obstante, les permitían obtener 
líneas de crédito de fondos de 
inversión”, detalló.
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